
Núm 1^7 Sábado 24 de Octubre 1857. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
i Por un año. . . . 50

SÜSC^ICION EX Lá CAPITAL... ■ Por seis meses. . 50
I Por tres id. . . . 17

.Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos, calle Sueva, esquina a la de S. Juan, núm 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

I Por un año. ... 70 i
I Por seis meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
I Por tres id. . . . 24*

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q, I). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular núm 419

»El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, con /t'c/íd 15 del 
actual, me dice lo siguiente.

«La Reina-(Q. D G ) ha tenido á 
bien mandar que se admita en caen 
tas por una vez á los Ayuntamientos 
con cargo al capitulo de gastos volun
tarios de su presupuesto municipal y 
sin esceder de diez reales cada ejem
plar, el costo del «Cuadro sinóptico de 
servicios periódicos de los Alcaldes y 
Ayuntamientos con arreglo á la legis
lación vigente» (pie ha formado Don 
Mamiei Perez Quintero, antiguo Se
cretario ile Gobiernos pohl icos, y que 
puede contribuir al mas puntual y 
e.saclo desempeño de las obligaciones 
respectivas á los diversos ramos de la 
administración municipal. De Real or
den lo digo á V. S para los efectos 
consiguientes »

¥ se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes de 
la provincia á los fines que se expre
san. Burgos 19 de Octubre de 1857. 
=José,López y Vera.

Circular núm. 420

El Sr. Juez de primera iustancia 
ele Santander, con fecha "i del actual, 
me dice lp que sigue.

«En Las primeras horas de la noche 
del 5 a! \ del corriente y sitio lla
mado el Vivero de Parvayon en el 
camino nuevo inmediato á la venta 
de la Pari'ega, dislrilrito del Ayunta
miento dé Piélagos, se ha cometido 

el grave delito de robo con homicidio 
y heridas eu las personas de dos peo 
ues ó braceros, luego de tres vizcaínos 
y despues de tres ingleses Irocislas 
del ferro carril, resultando uno de 
estos cadáver y los demas heridos = 
De las diligencias instruidas hasta ahora 
se desprende que los perpetradores 
de los robos y muerte violenta fueron 
cuatro hombres armados y uno de 
ellos a caballo, debiendo presumirse 
con algún fundamento que los otros 
tres al alejarse, lo hicieron algunos 
de ellos también á caballo, según el 
ruido que pudo percibirse en su mar
cha y en haber observado alguno de 
los robados que dos caballerías ma
yores y una de ellas mular, estaban 
colocadas cerca de! sitio de la calas 
trole —Las señas que de ellos se han 
podido recoger son: los dos priiheros 
ladrones que detenían á los robados, 
el uno que tenia dos pistolas es de 
'22 a 24 años de edad, sin barba, 
viste trage negro con chaquetón al 
parecer largo, yen la cabeza una gor
ra negra, y el otro que hizo uso de 
una escopeta, ocasionando la muerte 
del ingles, es de estatura regular, 
bastante grueso, con patilla larga y 
negra, pelo largo, con sorrfbrero bajo 
negro; el tercero, cuyas señas se ig
noran, permaneció á caballo durante 
el suceso, y el cuarto que también 
tenia arma de fuego, gasta vigole po
blado y en la cabeza sombrero negro 
de copa baja y ala ancha en forma 
do chambergo, viste chaqueta de 
punto negra de las llamadas Catala
nas.—-Los efectos robados consisten en 
cinco mil y pico reales en onza y me
dia de oro y napoleones, y un relox 
francés de plata, sin tapa, con cristal 
y cadena dé semilór ó sea leontina cor
ta.=Por tanto, para que pueda efec
tuarse la captura y prisión de los 
cuatro hombres, cuyas señas en la 
manera posible se detallan, se ha 
acordado en la causa que se instruye 
oficiar á V. 8., como lo hago, á fin 
de que se digne comunicar las órde
nes oportunas á los Alcaides y de
mas subordinados de su digno mando, 

Comandantes de la Guardia civil y 
cuantas personas le sugiera su bnen 
celo, escotándoles á desplegar la ma
yor actividad en la captura de aque
llos' criminales en el caso
de realizarse, encargándoles lo parti
cipen inmediatamente á este Juzgado, 
á-donde deberán ser conducidos con 
las seguridades necesarias >•

Lo que se. inserta en el Boletín ofi 
cial á fin de que por los Sres Alca' de
de los pueblos d‘ esta provincia, des. 
(acámenlos de Gutrdia civil y depon 
dientes de vigilancia, se procedí á la 
busca y capLura de los sugelos que 
se citan. Burgos 20 de Octubre de 
1857 —José López y Vera.

Circular núm 421

El Sr Juez de primera instancia 
de Forrel tv 'ga, con fecb. i 22 de Se
tiembre último, me dice lo siguiente:

«En causa criminal que se instruye 
en este Juzgado á consecuencia de la 
muerte violenta de un hombre ocur, 
rida la noche del 18 del corriente a[ 
sitio del Cujoti, término del lugar de 
Barros, en el Vallo de Buelna, he 
mandado en providencia de ayer lo 
siguiente.=Ofíciese a los Sres.- Go
bernadores civiles de esta provincia,- 
de las limítrofes y de las cuatro de 
Galicia, á fin de que se sirvan insertar 
las señas del cadáver en los Boletines 
oficiales, con encargo á los Alcaldes 
de que si en sus localidades faltase al
gún joven de estas y no se supiere su 
paradero, procedan á la prisión de los 
compañeros con quienes salió á ios 
trabajos, y los remitirán á este Juz
gado,=En su virtud .ruego á V. 8. 
que á luego del recibo de esta comu
nicación á cuyo margen se anotan las 
señas del cadáver, se sirva disponer 
su inserción y la del particular refe
rido en el Boletín oficial de la provin
cia de su mando; dándome aviso de 
haberlo asi verificado con el número 
y fecha de aquel »

Señas del cadáver.

Un joven de cinco pies menos tres 
pulgadas de estatura, al parecer as
turiano ó gallego, como do 15 á 17 
años de edad, sin barba y chalo: 
vestía pantalón blanco de lienzo or
dinario, una camisa corla con rayas 
azules, estropeada, un chaleco inútil, 
una faja azul, una chaqueta de sayal 
muy vieja y un sombrero blanco or
dinario.»

Lo que se insería en el Bolelin ofi
cial á los efectos que espresa la an
terior comunicación. Burgos 20 de 
Octubre de 1857.==José López y 
Vera.

Circular núm. 422

Por el Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros se ha solicitado de la 
superioridad la construcción de un ra 
mal de camino, qué ponga en cornu 
nicacion esta villa con la carretera 
que conduce á Bilbao, empalmando 
aquel para este lio con la de Bercedo. 
A su virtud se ha formado el expe
diente rei'érente al anteproyecto del 
propio ca’mipo que original existe eu 
la Secretaria de este Gobierno con el 
¡llano formado al intento; y [.-ara que 
tenga lugar la admisión de reclama
ciones, según dispone el arl. 8 "déla 
ley de 22 de Julio último, se. publica 
en este periódico oficial con la adver
tencia de que el término dentro del 
que pueden aquellas intentarse, es el 
de 50 dias, y que durante dicho plazo 
pueden acudir los interesados á en
terarse del referido expediente que al 
objeto estará de manifiesto en este 
Gobierno. Burgos 21 de Octubre de 
1857,—José López y Vera.

Circular núm. 425.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, destacamentos de 
Guardia civil y empleados de vigilan
cia, procederán á la busca y captura 
de Juan Fernandez González, hijo de 
Antonio y de Rila, natural de Ages, 
y Matias Martínez y Mingo que lo es



bano del Rio, natural y vecino de la

¡Circular nüm. 424

Señas.

Señas del Modesto Ruiz.
v ah

Circular núm. 428.

pue-
Circular núm. 425.

Señas del Juan José Sánchez.

Señas y vestido de Miguel Suez.

CIRCULAR.

Circular núm. 426

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA
SECRETARÍA.

Señas.

PUEBLOS INTERESADOS.

Circular núm. 427. Ahedo y la Revilla 
Valcabado.

Habiéndose fugado de la casa de 
Caridad de Santander, Gregorio Lr-

Herederos de Baltasar de Juan, 
i Doña Aniceta Bilbao.

4057
5010

exigirles el cumplimiento de lo precep- 
tado en el articulo 250 de la menciona
da instrucción. Burgos 16 de Octubre 
de 1857. = León 3Jdnso,

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, destacamentos 
de Guardia civil y empleados de vi
gilancia, procederán á la busca y cap
tura de Luis de Ojas, vecino de Pe
sadas, el cual liacc dos años salió de 
dicho pueblo en dirección á Madrid, 
sin que á la fecha se sepa su parade
ro Burgos 20 de Octubre de 1857 
=José López y Vera.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Pancorbo Miguel Saez, natural de 
Mareillo de Bureva, cuyas señas se 
expresan á continuación, encargo á los 
Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y empleados de vigi
lancia procedan a su busca y captura 
poniéndole, caso dé ser habido, á dis- 
posieion de la autoridad local de di
cho Pancorbo, Burgos 21 de Octubre 
de 1857 —José López y Vera.

Madrid 21 de Setiembre de 1857.=V.° B.°—El Director general Presidente, 
Ocaña.=E1 Secretario, Angel F. de Ileredia.

Edad 64 años, cara redonda, pelo 
cano

Estado demostrativo de los créditos de indemnizaciones de daños causados en la últi
ma guerra civil, por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos que con 
arreglo á la ley de l.° de Agosto, Reglamento de 17 de Octubre de 1851 y 
Real orden de 16 de Marzo de 1852, kan sido reconocidos y mandados abonar 
por la Junta incluyéndose al efecto en certificaciones, de liquidación del mes de 
Agosto último-.

Muchos Ayuntamientos de esta pro
vincia, mal enterados al parecer de las 
reglas contenidas en la Instrucción de 
2i de Diciembre del año último, inser
ta en los Boletines oficiales, han creído 
podria introducir variantes al articulo 
191 de dicha instrucción. Solo asi puede I 
tener escusa, se permitan adoptar como 
medio de obtener los cupos de la con
tribución de consumos realizables en el 
año próximo, el arriendo con libertad ó 
esclusiva en las ventas, de los solos de
rechos concernientes á las especies que 
se introduzcan en los puestos públicos 
al por menor; dejando libres, es decir, 
sin gravamen, las que consumen los co
secheros, productores ó sugclos acomo
dados, por quienes se obtienen ó adquie
ren al por mayor.

Si estos acuerdos se asintiesen por 
las Autoridades provinciales, quedarán 
borrados de hecho los articulos 5." del 
Real decreto de 15 de Diciembre último 
y 191 de La citada instrucción,. sostilu- 
yéndose á ellos contrarias doctrinas, y 
desnivelándose la esaccion del impuesto, 
en perjuicio de las clases pobres.

Dos resultados pueden obtenerse del

CANTIDADES 
liquidadas y reconocidas

Reales von.

Estatura alta, moreno, como de 
cuarenta años de edad, delgado barbi
lampiño; viste sombrero migo Illanco, dadoslos derechos de cada especie, cuan- 
panlalon de paño colorcilla, chaqueta lo de ella se consume tiene que conctir- 
dc lo mismo y alpargatas.

Edad de 16 á 17 años, estatura 
cuatro y medio pies poco mas ó me 
nos, grueso, pelo castaño, color bueno, 
ojos grandes, labios abultados, viste 
pantalón de mahon rayado, remenda
do con otro mahon de diver'sn color, 
gorra negra de pelo, vieja, camisa de 
lienzo usada, alpargatas abiertas con 
hiladillos azules, zahones blancos de 
cuero de obeja.

El dia 21 delines próximo pasado, 
se ausentó de la casa de sus padres 
vecinos de Alcócero, Modesto Ruiz, 
cuyas señas se expresan á continuación 
sin que se" sepa su paradero. —Los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y destacamentos de la Guar
dia civil, procederán á su .busca' y 
captura poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de la autoridad loca' 

de dicho pueblo

Edad 16 años poco mas ó menos, 
bastante crecido y robusto, color blan
co, bien parecido, ojos y pelo casta
ños, nariz y boca regular, tiene una 
cicatriz en el rostro, y llevó vendado 
un pié por tenerle enfermo, fue ves
tido de blusa de mahon azul, gorra 
de paño del mismo color oscuro, pan
talón de tela de rayas menudas 
pa rgalas.

Don León Manso, Administra' 
dor principal de Hacienda 
pública de esta provincia.

Hace saber; que en el articulo 55del 
Real decreto de 20 de Octubre de 4852, 
espresa lo siguiente:

«Procederá también) en cada año á la 
formación de las matrículas de contribu
yentes de las ciases no agremiadas, la 
presentación p<>r los mismosá la Adminis- 
tracion, ó al Alcalde en su defecto, de 
una declaración firmada y duplicada de 
continuar en la clase en que se ludían 
comprendidos en la última -matricula, 
espresando en otro caso las alleracionei 
que hayan esperiinentado. En esta mis
ma forma presentarán los contribuyen
tes matriculados sus declaraciones, en 
los casos en que deban sufrir alteración 
sus cuotas. Siempre se devolverá a los 
interesados uno de los ejemplares de.su 
declaración, con la nota de quedar esta 
pergeniada, según lo dispuesto en el ar
ticulo 15. Los individuos matriculados 
que. dejaren de préáfentar sus declaracio
nes para la nueva matricula, serán com-

Los Señores Alcaldes de los 
blos de esta provideia y destacamen
tos de Guardia civil, procederán á la 
busca y captura de Juan José Sánchez, 
cuyas señas se expresan á continua
ción, natural de Puentes de Nava y 
vecino de Brihuegá, poniéndole caso 
de ser habido á disposición del Juz
gado de primera instancia de Erechi
lla Burgos 19 de. Octubre de 1857. 
—José López y Vera.

misma, cuyas señas se expresaría con
tinuación/ encargó a los Señores Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia y destacamentos de la Guardia 
civil, procedan á su busca y captura 
poniéndole, caso tic ser habido, á dis
posición del Sr. Gobernador de aque- 
llií jprovinc’ia Burgos 20 de Octubre

Edad catorce años, estatura baja, 
njos pardos, cara redonda abultada, 
nariz roma, barba nada, pelo cas
taño.

rir con su cuota al perceptor, y solo 
puede este evitarse, dejándola escluida 

Administraciónprincipal de Hacienda I del gravámen, exigiéndose por reparto 
pública de la provincia de Burgos. vecinal su guarismo, convenido al veri

ficarse el concierto.
Se promete la Administración que 

las Municipalidades aludidas tendrán muy 
presente cuanto deja observado, y se 
apresurarán á rectificar sus acuerdos, 
sin pérdida de momento; en la seguridad

> uv i iuvd V7 Hijo | hj i i< i u uu i ii m vi i v n i ii # ovi uu vviu 
y los fabri- I prendidos en esta en la misma clase y 

con las mismas cuotas que lo hayan sido 
en la última, sin perjuicio de los proce
dimientos que contra ellos haya lugar, 
en el caso de deber pagar mayor cuota.»

En su cumplimiento, invito á los co
merciantes é industriales domiciliados 
en esta capital, á quienes concierne lo 
dispuesto por punto general en aquel 
articulo, á presentar las oportunas rela
ciones, donde consten las industrias que 
se proponen egercer en el año venidero: 
verificándolo antes del dia 1." de No
viembre próximo >en el que debe darse 
principio á los agremios, en consonan
cia á lo preceptuado en el art. 15 del 
mismo Real decreto. Burgos 17 de Oc
tubre de I857.=Le6n Manso.

de Pradohiengo, remitiéndolos caso 
de ser habidos á disposición del Se
ñor Juez de primera instancia de Cá
diz. Burgos 19 de Octubre de 1857. 
=Jose López y Vera.

arrendamiento de solo los derechos de | de que la Dependencia jamas asentirá 
las especies introducidas en los puestos propuestas ilegales y en su dia habrá de 
públicos, para la venta al por menor. = i 
1,° Cubrírsela tolalidad.de los cupos, con i 
los productos que rinden las subastas, i 
=2.° Hacer efectiva una parte de dichos i 
cupos, realizando déficit mas ó menos 
cuantioso, por medio de reparto vecinal. -

En el primer caso, los vecinos de 
pocos medios que adquieren al por me
nor los articulos gravados con el impues
to, le cubren por completo; eii el 2." los 
mismos vecinos, que han pagado los de
rechos de cnanto tienen consumido, fi
guran también en'el reparto, y ayudan 
á los más acomodados á cubrir mí dé
ficit, cansado por ellos en todo ó parle, 
á resultas de una escépcion ilógica, anti
legal y arbitraria.

La Administración al dirigirse á los 
Ayuntamientos de la provincia, entre 
los cuales hay algunos que no han incur
rido en el defecto que censura, cree 
oportuno encarecerles la lectura de los 
articulos 5."', 8." 44, 58, 191 y 201 de la 
instrucción precitada. De ellos deduci
rán que elegidos para realizar los cupos 

i de la contribución de consumos los me
dios 2.° y 5.° señalados en el articulo 
191, su consecuencia es arrendarse los 
derechos correspondientes á todas las 
especies gravadas, que en cada munici
palidad se consume, ya sean introdu
cidas en los puestos públicos al porme-

I ñor, ya las adquieran al por mayor los 
vecinos acomodados, ó las reserven de 
sus cosechas los propietarios de vides ó 
de rentas pagaderas en vino, ; 
cantes de aguardiente.

Otro tanto sucede respecto de las ca
bezas de ganado vacuno y lanar que los 
ganaderos destinen á su propio consumo, I 
y los cerdos que crian con raras eseep- 
ciones lodos los vecinos. Una vez arren-

de.su
tolalidad.de


ANUNCIOS OFICIALES. de Fresneda hasta el 15 de Noviembre 
que se proveerá. Fresneda de la Sierra 
(5 de Octubre de 1857.=¡uan de Grijalva

GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE

En el primer Domingo de Noviembre 
próximo y hora de las tres de la tarde, se 
procederá en este Gobierno á la snbasta 
de la impresión y circulación del BOLETIN 
OFICIAL, correspondiente al año de 1858, 
con arreglo á las condiciones mandadas 
observar por Urales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846 y 8 de Óclubre de 4856,

Los que deseen interesarse en dicha 
subasta dirigirán sus proposiciones en plie
go cerrado á la Secretaría, de este Gobier
no en lodo lo que resta de mes, dentro del 
cual estará también de manifiesto el plie
go de condiciones que há de regir. San 
Sebastian 42 de Octubre de 1857.=EI Se
cretario del Gobierno, G. I. Benito de 
Palacios.

Alcaldía constitucional de Búrgos.

El Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad ha sido autoriza
do por Real órden de 17 del mes próximo 
anterior, para contraer un empréstito de' 
320,000 rs. dividido en 320 acciones de 
mil reales cada una para la conclusión de 
las obras del Teatro nuevo. Sirve de ga
rantía especial el mencionado edificio, con 
cuyos productos se amortizarán todos 
los años las acciones que puedan cubri rse, 
por sorteo y hasta que estén amortizadas, 
ganarán el interés de 6 por 100 anual que 
se satisfará del presupuesto municip.il en 
el que se incluirá la cantidad necesario' 
corno gasto obligatorio.

Los que quierán interesarse en el em
préstito pueden acudir á la Secretaría mu
nicipal, para enterarse de las condiciones 
é inscribirse en el registro abierto para 
el efecto. Búrgos 19 de Octubre de 1857. 
=Ppr acuerdo del Excmo. Ayuntamiento. 
=Francisco Blanco de Mendizabal, Secre
tario,

Es copia del original fijado al público 
en 48 del actual, Búrgos 20 de Octubre de 
4857.=Ti'mo/eo Arnaiz.

Ayuntamiento constitucional de las Hor
mazas.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de este distrito, dolada con 150 fanegas 
de trigo de buena calidad, casa para vi
vir, dos carros de paja y libre de con
tribución excepto la del subsidio. Los 
aspirantes á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes francas de porte, al Presiden
te de. la corporación en lodo lo que resa
la del présenle mes. Las Hormazas 7 de 
Octubre de 1857. =EI Alcalde, Laurea
no Pesquera. (2)

Alcaldía constitucional de Fresneda de la 
S. erra •

Se halla vacante el partido de cirujano 
de Fi esneda de la Sierra y sus anejos de 
Pradilla y Eterna; su dotación anual es de 
140 fanegas de trigo de buena calidad, ca
sa en que habitar gratis, la leña que

Ayuntamiento constitucional de Honlurii 
de la Cantera.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Honloria de la Cantera, su 
dotación consiste en 120 fanegas de trigo 
mocho pagadas por los vecinos en San 
Miguel de Setiembre de cada año, dos car
ros de leña y demás suerte como un veci
no, libre.de contribución excepto la de 
subsidio. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes.=Hontoria de la Can
tera 48 de Octubre de 4857 —El Alcalde, 
Juan Perez.

Alcaldía constitucional de los Ralbases,

Se halla vacante la plaza de Médico ti
tular de la villa de los Balbases, su do
tación consiste en cuatro mil reales y cien 
fanegas de pan mediano, Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde de di
cha villa hasta el 20 de Noviembre proxi
mo. Los Balbases 46 de Octubre de 1857. 
=E1 Alcalde, Ensebio Gómez.

Aijuntaniienlo constitucional de Redecdla 
del Camino,

Se halla vacante la plaza de Boticario de 
esta villa, Gaslildelg-ido, Rascuñaría. Vito
ria, y Quintanas, con la dotación de 4 45 fa
negas de trigo pagadas por los Ayuntami
entos en Setiembre de cada año, casa de 
valde y huerta, quedando además con de
recho ajustarse con otros pueblos. Los as
pirantes dirijirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamienro en término de 30 
dias contados desde la fecha. Redecilla 
del Camino 45 de Octubre de 4857. El Pre
sidente, Casimiro Garcia.

Ayuntamiento .constitucional de Rubena,

Hace saber: Que la Junta pericial va á 
ocuparse en rectificar el amillaramíento de 
utilidades de los propietariosde Fincas rús
ticas y urbanas comprendidosen el distrito 
de Rubena, y por tanto encargo que todo 
hacendado que tenga fincas se apresure á 
dar la relación en todo lo restante de este 
mes. Rubena 18 de Octubre de 1857.=EI 
Alcalde, Manuel Castilla.

Ayuntamiento constitucional de Villagon- 
zalo Pedernales.

Todo hacendado forastero que posea 
bienes en este distrito municipal, ó censos 
sujetos á la contribución territorial, pre
sentarán sus relaciones al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 8 días des
pues del anuncio en el Boletín oficial, el 
que no lo verifique ademas de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar, no se le oirán 
sus reclamaciones Villagoazalo Pedernales 
19 de Octubre de 1857.=EI Alcalde, Ma
nuel Antón.

Ayuntamiento constitucional de Ni- 
llarmenlero.para el consumo necesite, aprovechamien

to de pastos y montanera como vecino, y 
libre de contribución escepto la del subsi
dio. Los memoriales se dirijirán al Alcalde

Todos los hacendados foiasteros que 
posean fincas rústicas ó urbanas en el tér

mino judicial de este distrito, ó percivan 
rentas ó censos de los vecinos del mismo, 
presentarán sus relaciones de dichas fin
cas ó rentas al Presidente de este Ayunta
miento con arreglo á los artículos desde el 
20 al 22 inclusive del Real decreto del 23 
de Mayo de 1845; en el término de 10 dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia, 
pus de. no hacerlo asi no serán oidas sus 
reclamacioses de agravio. Villarmnteero 19 
de Octubre de 1857.—El Alcalde, Feliciano 
Perez.

Alcaldía constitucional de Montañana,

Todos los hacendados forasteros que 
posean fincas ó censos, sugetos al pago de 
la contribución territorial en jurisdicción de 
los tres pueblos de este distrito de Monla- 
ñana, presentarán á la junta pericial del 
mismo sus relaciones, circunstanciadas de 
cabida y linderos en el término de 8 dias 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial. Montañana 14 de 
Octubre de \851"=Feha; Canvilla,

Alcaldía constitucional de Allable.

Todo hacendado forastero que posea 
fincas, foros ó censos sujetos á la contri
bución de inmuebles, en el término juris- 
dicional de esta villa, presentarán sus re
laciones circunstanciadas de cabida y lin
deros en el término de diez dias desde la 
fecha de la inserción del anuncio, á la Co
misión de evaluación de esta dicha villa; 
pues pasado dicho término no se oirán re
clamaciones y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Allable 21 de Octubre de 1857. 
=E1 Alcalde, Marcelino López.

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Roa.

Con superior permiso saca en arrien
do diferentes tierras labrantías y 16 fa
negas de prado lodo contiguo en el tér
mino de dicha villa, y pago de Nuestra 
Señora de la Vegii. Teniendo lugar su 
remate el di.i 20 de Noviembre próximo 
venidero á las 11 de su mañana en las 
Casas consistoriales de hí espresada villa 
y bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto. Roa 17 de Octubre de 
1857.=E1 Presidente, Florentino Sacnz 
de Zurzan.

Alcaldía constitucional de Buezo.

Cualquiera persona que sepa el para
dero de una vaca y un buy que de la 
manada del pueblo de Buezo seestravia- 
rón el dia once del corriente á las siete 
de la mañana, puede avisar al Alcalde 
de dicho pueblo que pagará los gastos. 
Señas de la vaca.—De seis cuartas de 
alzada poco menos, roja, oginegra, de 
seis á siete años.=Idem del btiey.=Dc 
seis á siete años, pardo, de seis cuartas 
de alzada, espnnladas las bastas y en 
una oreja tiene un muesqne. La dirección 
a llevaron á la Montaña, pues pasaron 
por Sedaño el doce á las seis de la ma
ñana, y volbieron hacia Nocedo y Dobro.

Juzgado de primera instancia de Burgos.

Don Alanasio Tuñon, Gaballero de la 
Real orden de Gárlos tercero, Au
ditor honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Búrgos y su partido, ele.

Hago saber; Que el dia seis de No- 
v emhre próximo y hora de las once 
de su mañana se verificará en la Au
diencia de este Juzgado, la venta á pú
blico remate de una casa existente en 
esta Ciudad y su calle de Huerto del 
Rey, señalada con los números 12 y 
14, que pertenece á la testamentaria 
de Don Nicolás de Urizar, la cual pro
duce en la actualidad diez y seis mil 
novecientos sesenta y dos reales de 
renta anual, y ha sido retasada en el 
precio de doscientos sesenta mil reales 
de vellón. Los que deseen interesarse 
en la compra pueden acudir á la Es
cribanía del (pie refrenda, Llana de 
afuera, número 1". en donde se les en
terará de los documentos de adquisi- 
cion y demas particulares que apetez
can .

Dado en Búrgos á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete =.4<a»(ñsío Tuñon.—.Por man
dado de su Señoría, Felipe Garcia.

Juzgado de. primera instancia de Roa,

Don Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 
Juez de primera instancia de la villa 
de Roa y su partido etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Sauz (á) Raposo, natural de es
ta villa, para que en el término de trein
ta dias conladosdesdeel en queesleedic- 
lo tenga cabida en el Boletín oficial de 
la provincia, se presente en la cárcel 
de este partido á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa cri
minal que se le sigue sobre robo de di
nero y otros efectos á Pedro Villoldo de 
la propia vecindad, prevenido que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Roa á diez y seis de Octubre 
de. mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Salvador de Simón Rubio y Zaldo. =Por 
sum andado, Bernardo de Olavarria.

Juzgado de primera instancia de Salas de 
los Infantes.

El Señor Don Rafael Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 

partido etc.

Hago saber á todas las Justicias á 
quienes se dirige este aviso: Que en este 
Juzgado causa criminal se ha formado 
con motivo de haber desaparecido un 
caballo de Ambrosio Gómez, vecino de 
Rastrillo la Reina; la noche del quince 
de Setiembre último, el que debió ser 
hurlado, y cuyas señas son: de treinta 
meses de edad, pelo castaño oscuro, de 
seis cuartas de alzada mas que menos, 
un poco zurdo de las manos, herrado de 
estas con tres clavos ha cada lado de la

municip.il
libre.de


herradura, sin domar, con la clin corla
da y un poco medrada, y en la clin que 
caía á la frente,,sin. corlar, grande de 
orejas, de medianas carnes ó mantenido, 
y un poco zancajoso de atrás con la cola 
larga. Y asi pues si pudiere ser habido 
el citado caballo, practicando al efecto 
las más esquisitas diligencias, se servirán 
conducirle á este tribunal á los efectos 
conbenientés y obsequio de la adminis
tración de justicia.

Dado en Salas de los Infantes á diez 
y nueve de Octubre de 1857. — Rafael 
Martin.=A'ov su mandado, Tomás Serra
no García,

Juzgado de primera instancia de Madrid

Don Antonio García Arqueros, Magis
trado de Audiencia de Provincia y Juez 
de primera instancia del Distrito del 
Prado de esta muy heroica villa y cor
le de Madrid.

Por el presente: Hago saber la defun
ción intestada de Doña Paula González, 
de estado viuda, de cincuenta y ocho 
años, natural de Burgos, ocurrida cu es
ta corle el día treinta y uno de Mayo 
último; y en su consecuencia cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho 
á heredarla para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía de número del que refren
da, á usar de su derecho, advirliéndose 
que ya se han presentado reclamando la 
herencia Doña Antonia y Don Gregorio 
González, hermanos de la difunta.

Dado en Madrid á diez y siete de A- 
goslo de mil ochocientos cincuenta y 
siete, =Anlonio García Arqueros.=Vor 
mandado de su Señoría, Ignacio Pellor- 
noso;

Juzgado de primera instancia de Caslro- 
jeriz.

Licenciado Don Juan Prado, Rejunte 
de la jurisdicción, por ausencia del 
Señor Juez de primera instancia de 
esta villa de Caslrogeriz y su Partido

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón a 
Francisco García, natural de Carbajnl 
de la Legua en la provincia de León, 
para que en el término de nueve dias 
se presente ne este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él mismo 
resultan, en la causa que se le sigue 
por robo de ochocientos reales y tres 
pañuelos, ejecutado en la casa de su 
amo Esteban Ruiz, vecino de Pam- 
pliega, el trece de Agosto último; en 
inteligencia que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar

Dado en Caslrogeriz á catorce de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=./uan Prado, Por su manda- 
Ao.==Pedro Arce Vázquez.

Juzgado de, primera instancia de Soria.

Don Melchor Bermejo, auditor hono
rario de Guerra y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Soria y

su partido, que tle ser así el infras" 
quito Escribano dá fé

Ail Señor Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, bagó saber: que 
en la tarde del día de ayer se fuga
ron de la cárcel pública de esta Capí 
tal, con escalamiento y fractura, tres 
presos ule grave consideración, cuyos 
nombres y señas se anotan á esta Con
tinuación; y en la chusa que por dicho 
motivo me hallo instruyendo, se ha 
dictado en este dia el auto del tenor 
siguiente.==Aulo —Diríjanse exhortes 
a los Señores Gobernadores civiles de 
Zaragoza, Logroño, Burgos. Cumíala- 
jara, Segovia y Pamplona para que 
poi cuantos medios su celo les sugie
ra, procúrenla captura de los presos 
fugados, cuyas señas irán anotadas, 
insertándolos*en los Boletines oficiales 
de sus respectivas provincias, reco
mendando ásus autoridades y depen
dencias la mayor -vigilancia para la 
captura de aquellos. Y por el presen 
te de parte de S M. Ja Reina, cuya 
jurisdicion en su Real nombre ejerzo, 
exhorto y requiero á V S. y de la 
mía le ruego y suplico, que luego 
que lo reciba se sirva prestarle exacto 
cumplimiento y caso deque se consiga 
la captura de los presos ponerlos con 
las disposiciones-debidas en este Juz
gado, [mesen hacerlo asi administrará 
justicia á cuyo tanto me ofiezco siem
pre que los suyos vea ella mediante. 
Dado en Soria á tres de Octubre de 
md ochocientos cincuenta y siete = 
Melchor Bermejo, por su mandado, 
José Mario de Golercayo.

Señas de los fugados.

Cosme Lozano, natural de la villa 
de Deza. estatura cinco pies, de edad 
de veinte, y dosá veinte y cuatro años, 
viste calzón corlo de paño castaño os
curo, faja azul y chaleco de pana 
azul, en mangas de camisa, es grueso 
y sin pelo de barba.

Nicanor Esteras, de dicho Deza, del
gado, de veinte y ocho á treinta años, 
barba clara, roja, viste calzón corlo de 
paño pardo, y en mangas de camisa.

Rufino Robles, de Soria, de treinta 
y dos á treinta y seis años, alto, cetri
no lleva locara con cicatrices, postillas 
y cardenales, viste pantalón de paño 
oscuro, chaleco de percal blanquecino.

Juzgado de primera instancia de Roa.

Don Salvador de Simón Rubio y Zaldo, 
Juez de primera instancia de la villa 
de Boa y su partido.

Hago saber: Que habiéndose solicila- 
I do por el Procurador de este Juzgado 

Tomás González en nombre y con poder 
de Don Florentino Saenz de Genuino ve
cino de esta villa, que previos los re
quisitos legales se procediese al deslinde, 
apeo y amojonamiento por medio del pe
rito que nombraba , de todas las tierras 

; que poseia como de su pertenencia en 
los términos jurisdicionales de esta di

cha villa de Roa, la de Guzman, Mambri- 
lla. Bobada,. Yillaescusa, San Martin de 
Rubiales, Berlangas y la Orra, corresr. 
pendientes todas al partido judicial á 
(pie dá nombre la primera de estas, se 
acordó por providencia de veinte y seis 
de Setiembre último se lijasen loscorres- 
pondienles edictos y se insertase otro en 
el Boletín oficial de la provincia anun
ciando el deslinde, apeo y amojonamien
to de las tierras radicantes en los men
cionados pueblos para que llegando á 
noticia y conocimiento de las personas 
dueñas délas heredadeslindanles á aque
llas y demas que pudiesen tener interés 
en la operación, acudan por si ó por me
dio de representación en forma á pre
senciarla si lo lubiesen por conveniente 
luego que se diese principio á la misma, 
á cuyo efecto, y para que en ningún 
tiempo aleguen ignorancia se inserta el 
presente.

Dailo en Roa á doce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.^'Sal
vador de Simón.Rabio y Zaldo —Por su 
mandado, Bernardo de Olavarnía.

Juzgado de Paz de la Gallega,

Victoriano Izquierdo. Secretario del 
Juzgado de Paz de esta villa de la 
Gallega,

SENTENCIA.

Certifico: Que el juicio verbal cele
brado ante el Señor Juez de paz de di
cho juzgado Don Francisco Silleras, en
tre partes de la una Don Rafael Víllareal, 
como demandante, y de la otra Manuel 
Palomero, Gertrudis de la Calle y Julián 
Peñas, como demandados, lodos vecinos 
de esta villa, sobre que los últimos pil
güen al Don Rafael, ha saber: diez y 
ocho celemines de trigo el Manuel 
Palomero, nueve ídem la Gertrudis y 
diez y seis y medio idein el Julián, en re
beldía de los demandados se pronunció 
la sentencia del tenor siguiente = En la 
villa de la Gallega á tres de Octubre de 
mil ochocienlo'scincnenla y siete; el Se
ñor Don Francisco SilL ras, Teniente del 
Juzgado de Paz de la misma, habiendo 
oido en juicio verbal hoy dia de la fecha 
entre Don Rafael Víllareal, Manuel Pa
lomares, Gertrudis de la Calle y Julián 
Peñas la demanda propuesta por el pri
mero, y sin contestación de los demanda
dos por falla de comparecencia. = Vista 
la Escritura otorgada entre el Ayun- 

i (amiento y Don Rafael Víllareal en 
dos de Enero de mil ochocientos cincuen
ta y cinco: Considerando que según su 
contesto están obliga-tos á p gar al cita
do Cirujano lodos los vecinos, habitantes 
y huérfanos que no sean pobres: Venia 
en condenar y condenaba á que los de
mandados hagan pago al demandante de 
la cantidad; el Manuel de setenta y dos 
reales por la asistencia facultativa que le 
ha prestado desde primero de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco hasta 
el dia; La Gertrudis treinta y seis realesy 
sesenta y seis reales el Julián; ó en su de 
efecto la especie de trigo, con las costas 
causadas y que se causen hasta que se 
verifique el pago, todo en él término de 
ocho dias á contar desde hoy dia de la 
fecha. Asi por esta mi sentenfcia lo pro
nuncio, mando y firmo. =Francisco Si
lleras.—N idoriano Izquierdo.— Secre
tario — Es copia literal de que certifico 
para su inserción en el Boletín oficial de 
está provincia al tenor de lo dispuesto 
enel titulo quince, articulo mil ciento 

! noventa de la ley deenjuiciamiento civil.
La Gallega catorce de Octubre de mil 

| ochocien-los cincuenta y siete.—V.° B,° 
• = Francisco Silleros.—Victoriano Iz- 

I guierdo Secretario.

Artillería. Junta económica de ¡a fá
brica de armas de Placeada.

Hallándose vacante en esta fábrica la 
plaza de correo de la misma, dotada con 
siete reales vellón diarios, y debiendo 
proveer este destino en un individuo 
licenciado del cuerpo de la clase de sar
gento, cabo, artillero 1’1 obrero tle maes
tranza, se anuncia al■público para que 
los que puedan encontrarse en el caso 
de optar á el, y deseen solicitarlo, diri
jan sus instancias con sobre al Sr. Di
rector de esta fábrica acompañadas de 
las copias de sus licencias absolutas y 
un certificado de la autoridad local del 
punto donde residan, que justifique su 
buena Conduela durante su permanencia 
jen el mismo, asi cómo 1a circunstancia 
de enbontrárse con la suficiente robustez 
para el destino que desean desempeñar, 
y no esceder de 55 años de edad: los 
individuos de la clase de artilleros ti 
obreros de maestranza harán también 
constar en (licito certificado la cláusula 
de saber leer.y escribir. Las solicitudes 
se recibirán hasta el día 50 del próximo 
mes de Noviembre. Plaeencia 114 de Oc
tubre de 1857. = Por acuerdo delaJ. E., 
Su Secre4ario, Antonio Ortega.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

DEPOSITO DE NAIPES,
IMPRENTA DEAIINA1Z, PLAZA DEL MERCADO MM. H,

m nmK0QE5a6ir--H~. -

Las barajas que anunciamos al públi
co proceden de una gran fábrica estable
cida en el año próximo pasado por un 
nuevo mecanismo que ha merecido del 
Gobierno de S. M. privilegio por 10 años.

Estas barajas, compuestlis de una so
la hoja, compiten por sus caprichosos 
tipos, por sus variados y hermosos colo
res, por la finura de su cartulina y por 
sus precios baratísimos con las mejores 
del Reino y del Extrangero, y apesar del 
poco tiempo que hacen se fabrican, han 
obtenido del público tan singular acogi
da que apenas puede complacerse á to
das las personas que las pillen.

Las hay de caprichosas figuras, de 
personajes historicos y de diferentes ti
pos á la española.

PRECIOS.

Sueltas A 11 cuartos.—A 1 y me
dio reales.—A 2 reales.—-A 2 y medio 
reales Por docenas. A 14 reales:—A 
16 reales.—Á 22. reales.—A 26 reales.

Por gruesas A 144 reales.—A 168 
reales.—A 240 reales.—A 288 reales

El dia 12 del actual desapareció de es
ta Ciudad una pollina de las señas siguien
tes: edad 5 años, alzada 6 cuartas, pelo 
pardo greñona, se halla criando, con una 
cicatriz enel costillar izquierdo. La perso
na en cuyo poder se halle se servirá dar 
aviso á Angel Albillos, vecino de esta Giu 
dad, quien además de abonar los gastos 
que baya causado gratificará.

CASA -EN VENTA.
El dia 51 del actual y hora de 

las 12 de su mañana, se venden en 
pública subasta en la Escribanía de I). 
Jacinto de Geano Vivas, Plaza mayor 
núm. 2, una casa sita en esta Ciu

dad y su calle del Pilar núm. 2, y otra 
sita en el pueblo de Eslépar, libres de 
toda carga y asegurada de incendios la 
que está en esta, que dichas fincas per
tenecieron á Isidro González, hoy á sus 
herederos, y á Voluntad de estos se sa
can á pública licitación.

i BURGOS: Imp, de Gutiérrez é hijos.


